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AUTO N. 1033 DE 2015

(Septiembre 09 )

..POR EL CUAL SE ORDENA LA INICIACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL''

CONSIDERANDO:
coMpETENctA oE t_t conponnclót¡
Que las corporac¡ones Autónomas Regionares están facurtadas pa'. Íear¡zat er contror,
lln"r,I'Ag f -""nitoreo 

a proyectos que de una u otra manera posean nesgo yto amenaza almeoro amoiente en generar y que se aderanten en sus jurisdicciones, así ro coniagra ra Ley gg de1993

Que La Ley 1333 del 21 de Jul¡o de 2009, establece el procedrm¡ento sancionatorio en mater¡aambrental, subrogado entre otras dispos¡ciones ros artícuros 83 a g6 de b r_ev ég á" r ssá, y 
""n"roque el Estado es t¡tular de la potestad sancionatoria en materia amb¡ental, á través del ivíin;ier¡ode Amb¡ente' Vivienda y Desarrollo Territor¡al, y oemas auioiioades amb¡entales, de conformidadcon ¡as competencias establecidas por la ley y lós reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la constitución porÍtica estabrece en su articuro g, que es obr¡gación der Estado y de iaspersonas_proleger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia 'con 
losartículos 79 80 y g5 numerar 8 que dispone que todas ras personas tengan derecho a gozar de unamotente sano. _!-

Que la Ley 23 de 1973 en su ArtÍcuro 2o estabrece que er med¡o amDrente es un patrimonio comun,cuyo mejoram¡ento y conservac¡ón son act¡vid_ades de utiridad púbrica, en r" qu" iuu"n pá.t¡"ü", 
"rltl1dg y los particurares, y asr mismo, def¡ne que;i ;"dit ambrente está const¡tu¡do por raatmósfera y los recursos naturales renovables.

3:: ^d""lg:?ljgrra 
et Código Nac¡onal de Recursús Naturales Renovabtes y de protección a¡Me-oro Ambrente consagra en su Artícuro 1o que, er amb¡ente es patr¡monio comín y qu" Át Esiaooy ros partrcurares deben part¡c¡par en su preservación y manejo, por ser de utilidad púbrica e interessocral

Que la Ley 99 de 1993 estabrece en su artícuro 31 numerar 12) Ejercer las func¡ones deevaluac¡Ón' contror y seguim¡ento ambientar de ros usos der agua, er suero, er aife y ros demásrecursos naturares renovabres, ro cuar comprenderá er vertimiento, emisión o in"oipoi""rn o"sustanc¡as o residuos riquidos, sóridos y gaseosos, a ras aguas en cuarquiera oe sus toimas, ái a¡reo a los suelos, así como ros vertmientoJo em¡s¡ones quipueo"n causar daño o poner en per¡groel normal desarrollo sostenible de los recursos naturaies ienovaoles o ¡mped¡r u obstaculizar suemp¡eo para otros usos.

ole 11. Ley 1333 der 21 de jurio de 2009, señara en su artícuro rercero, que son apr¡cabres alprocedimiento sanc¡onatorió amb¡entar,. los principios constitucronares y regares que rigen rasacluaclones admjn¡strativas v los princip¡os amb¡entales prescr¡tos en el articul'lo 1o d; la iei 99 oe1993.

Que a su vez, er articuro 50 de ra Ley 1333 ere 2009, conlempra como ¡nfracc¡ón en materaambrental toda acc¡ón u omis¡ón que const¡luya vioración de ras dispos¡ciones ambientares'v¡gentes, a las conten¡das en los actos administrativos emanados de ra Autor¡dad Ambientalcompetente y la com¡s¡ón de un daño al medio ambiente.

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
LA GUAJIM, "coRPoGUAJlRA" En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las
funqones delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley gg de lgé3, de'acuerdo con la Ley
1333 del 21 de julio de 20_09 y

9i::l.iÍ'",I" 10' de ra rey r333 de 209, señara que ra caduc¡dad de ra acc¡ón sanc¡onatoraambrental caduca a ¡os 20 años de haber slc€c{do ei hecho u om¡sión generadora de ra ¡nfracc¡ón.
c''',rsrriir uaouca a ros :¿u años de haber s_!E€c{do ei hecho u om¡sión generadora de la ¡nfracc¡ón.si se tratara de un hecho u omis¡ón sucefuos, e\érmino empezara a correr desde er úrtrmo d¡a enft\ ,l
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que se haya generado el hecho o la omis¡ón. Mientras las condic¡ones de v¡olación de las normas o
generadoras del daño persistan, podrá la acc¡ón interponerse en cualqu¡er t¡empo.

Que el Artículo 1 8 de la Ley 1333 det 21 de jur¡o de 2009, señara que er proced¡miento
sancronatoflo se adelantará de ofic¡o, a pet¡c¡ón de parle o como consecuenc¡a de haberse
lmpuesto una med¡da prevent¡va mediante acto adm¡n¡strativo mot¡vado, que se not¡ficará
personalmente conforme a lo d¡spuesto en el código Contencioso Admin¡strativo, el cual dispondrá
el ¡n¡cio del proced¡miento sancionatorio para veiificar los hechos u om¡siones constitutivas oeinfracción a las normas ambientales. En casos de flagranc¡a o confes¡ón se procederá a rec¡b¡r
descatgos.

Que el artículo 22 de ra norma en mención, determina que ra autoridad amb¡entar competentepodrá realizar todo t¡po de diligenc¡as administrativas como vis¡tas técn¡cas, toma de mues¡-as,
exámenes de laboratorio, med¡ciones, caracter¡zac¡ones y todas aquefias actuaciones que est¡menecesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitut¡vos de infracción y
completar los elementos orobator¡os.

QLre de conformidad con Id previsto en el artfculo 23 de la citada norma, en et evento de hallarseconfrguraoo argunas de ras causales del articuro g, esta corporación declarará la cesación deproced¡miento.

9y::l-:ry q" exist¡r mér¡to para continuar con la ¡nvest¡gac¡on, esta Corporación procederá arormular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo i4 de la Ley 1333 del21 de Jutio de 2009.

CASO EN CONCRETO

Que CoRPoGUAJTRA mediante Resoruc¡ón 003s der 7 de enero de 2015.poR LA cuAt sERESTRINGE EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL_'RECURSO HIDRICO EN E_DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y SE DICTAN OrÁÁS OISPOSTCTOruEé , ÁIiNgiO'" r'O"
gt-lltlT,!" ]?. aguas de, uso púbrico que discurren por ra cuencá o" n. c"r*'v ór"rJ"'o!r'"oRancherÍa en el Departamento de La Gua¡ira, ét uso y consumo de agua para nuevosestablec¡mientos de cultivos de arroz.

Que el PARAGRAFo SEGUNDo: de ra Resoruc¡ón No. 0035 der z de enero de 201s se estableceque se entenderán por nuevos curt¡vos de arroz, ras act¡v¡dades que oesoe rá-pápáá"iá. ¿asuelo se hayan rearizado a ra fecha para er mismo, y lrre en er ARTicuLo rbnbgno ¿e raResolución en comento también se estabrece que Lá iorporacrón Autónoma Regionar de LaGuajira - coRPocuaJrRA, superv¡sará y poara vLrificar en cláiquie, momento el curñp]imiento oelo,dispuesto d¡cha Resoruc¡ón, asf como controres más severos frente a ras 
"on"""rn"i 

y i,estado de actuarizac¡ón, regarizac¡ón y pago para regurar actuarmente der sector ugr; án L"i"territorio.

DESCRIPCIÓN DE LA VISITA:

Que med¡ante Auto de trámite No. 0gg det 2 de febrcro de 201s, ra D¡recc¡ón Terr¡tor¡at der
sur, en atención a ras estimaciones rearizadas poret tnstituto de H¡drorogia, Meteorotogía y
Estud¡os Amb¡entales (\DEAM) sobre ra inmináüe rtegada der fenomeno der n¡ño y de rospos¡bbs ¡mpactos reracionados con escasez hrdrica, y- en cumprimiento ¿e as runcíoiás áá
P,.9orpora?¡gn y los comprom¡sos relac¡onados con los coÁtrot"s det uso del Recurso
ntanco y et deado segu¡miento al cumpl¡miento de ta Resotuc¡ón No 000ss del 7 de Enero,

2?r ,f c:al :e restring.e.et uso y aprovechamiento del recurso hidrico en el Depaftamento
oe La L;ualra y se d¡ctan otras disposiciones, ordenó a personal idóneo de la D¡recc¡ón
!?rr¡9!¡?r der sur para ra práctica de visrtas de contror ar' uso det Recurso hídr¡co en Los
Munic¡p¡os de D¡stracc¡ón, Fonseca y Barrancas.

Qre personar técnico de ra Terr¡tor¡ar sur de esra corporac¡ón rearizó v¡s¡tas deinspección ocular er pasado 13 de marzo de 201s, a varios piedios, procedrcndo a rendi ellnforme Técn¡co No- 344.192 der 1g de maRo de 2015, en ét que se estabtece to sigu¡ente:

Desarrollo o Rese¡ia de /os principales Temas Abordados:
En c^umpl¡m¡ento ar ob\eto de ra comj\lon y según auto de trám¡te No.088 der 2 de febrercde 2015, se adelantó /a y,s,ta É ins\e iciói ocutar en la zona rural y agrícola de tos(t

)"::*iJ:1,ii,;1i,
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Mun¡c¡p¡o de Fonseca, Barrancas y D¡stracción, pudiéndose aprec¡ar que en la fecha. se
encontraron t¡erras sembradas, preparadas y otras en plena prepamc¡ón pan el
establecim¡ento de cult¡vo de arroz, según relación que a continuac¡ón se detallan:

IT AGRICULTOR FINCA VEREDA AREA CORDENAD
AS

1 JULIAN BRITO SANAGUSr/N SA,V
AGUSr/N I 1e55'30.6'

W:072'48'12.
0"

Sembrcda
s

2 LUIS PITRE LA LIDIA ¿AS
/GUANAS

1e52',38.5'
W:O7?51'26.
1',

Prcpaftnd
o

3 OSWALDO
RODRIGUEZ LA L¡DIA LAS

/GUANAS 5
N:1e52'31.9
W:072o51'32.
0"

Sembrcdo

4 SANTIAGO"PEREZ LA LIDIA ¿AS
IGUANAS 7

N:1V52'36.9"
W:072o51'40. P@parand

o

5 LUIS MENDOZA LAS /GUÁNÁS LAS
IGUANAS 3

N:10o51'52.0"
W:072o51'09.
5"

Prcparcnd
o

6 DARIO MURILLO CAMPO
ALEGRE CARDONAL 30

N:1e$'02.6"
W:07?52'42. PEparand

o

7 CARDONAL 4
N:1ú5126.0"
W:072"52'00. PrepaÍand

o

SANTIAGO PEREZ CONCHAJON CARDONAL 7
N:1e52'35.5"
W:07751'51. Preparand

o

o RODRIGO PACHECO CONCHAJON CARDONAL
N:1f52'30.2"
W:072o51'54.
3"

Preparcnd
o

10
CARLOS JULIO
OROZCO Y ANDRES
sAL/A./AS

EL CMON EL PARAISO
N:1e51'25.4'
W:072o54'07.
1"

Prcpardnd
o

11 EL CHONGO LA LUCHA EL PARAISO

N:1e52'07.0
6"
W:072"54'01.

Sembnda
s

ALVARO MOLINA LA LUCHA EL PARAISO
N:1e51'58.7"
W:072054'06.
8"

PEparada

13 HERNANDO CAICEDO
(PtNA) D/STRACC/OA/ DISTRACCI

ON

N:1e$33.7"
W:072353'1 4.
6"

Preparcnd

14 GUILLERMO ROJAS LA CURVA FONSECA 3
N:10¿53281"
W:072'52'07 .

Preparand
o

15 FUGALVIZ
FERNANDEZ

LA
ESPERANZA EL HATICO

N:1e54'33.1"
W:072o51 '20.
5'

Preparcnd
o

16
FAMILIA EUTROPIO
sotArvo EL HATICO

N:1ú54'42.9"
W:072'51', 6. Sembrado

17 AROLDO PEREZ LA ESTRELLA EL HATICO 4
N:1ú55'11.1'
W:072050'51 .

0"

Preparcda
s

18 ¿UlS CORIFS SANIA FE EL HATICO 4
N:1f55'1 5.7"
W:072050'39. Prcparcnd

o

HERNAN PARODI SANTA FE EL HATICO
1155'08. 6"

W:072o50'00. Senbrado

20 GENARO ORTIZ SANTA FE EL HATICO
N:1(P55'07.3"
W:07?50'00.
6"

Preparand

21 ALBINA FIGUEROA
so|iqNo SANTA FE EL HATICO 10

N:1e55'15.4"
W:07*49'56.

Preparcnd
o

22 AMAURY SOLANO LA LAGUNA EL HATICO 10
1ú55',18.3"
W:072'51'11.
0"

Preparand
o

ANORES SOLAÑO LA2EsñEL1.A EL HATICO N:1tr55'24.1 Senb€do

Nll;lü
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Conclusiones:

. Se constafó que en las zonas ylsitadas, ex¡sten 141 hectáreas entre sembradas,
preparadas y en preparac¡ón.
La ¡nformac¡ón sum¡n¡strada por las personas transeúntes y trabajadores encontrados en
/os /r.,gJres y¡sltados no es tan exacta obedeciendo a que ellos no la conocían y además se
les notaba muy preven¡dos o temerosos para dec¡rlas.
El acatam¡ento de la restricc¡ón a los usuar¡os de las aguas de uso públ¡co que discurren
por las cuencas del Rio Cesar y Rio Ranchería ¡mpuesta por la Resoluc¡ón No.00035 del 7
de enero de 2015, no ha surt¡do efecto porque se slguen utilizando en /os nueyos
establec¡m¡entos de cult¡vos de affoz.

Nota:
Los /ofes que aparecen en la columna de OBS. (Obseryac¡ones) como sembrados, osc¡lan en un
t¡empo de s¡embra menor a un mes
Recome nd ac¡ones y obse rv aciones:
Seguir en la difus¡ón por los distintos med¡os de ampl¡a c¡rculación de la resoluc¡ón 00035 del 7 de
enero de 2015, asi como también las prevenc¡ones personal¡zadas a los agicultores.
Se debe analizar la posibilidad de que los agr¡cultores de arroz se ¡nscr¡ban en una ent¡dad para
poder tener informac¡ón estadist¡ca de este grem¡o que genera mucha act¡v¡dad.

Que med¡ante Auto 354 del 09 de Abril, se in¡cia ¡ndagación prel¡m¡nar y se d¡ctan otras
disposiciones para los f¡nes previstos en el artículo 17 de-¡a ley '1 333 de 2009, con la f¡nalidad de
verif¡car la ocurrencia de la conducta, identif¡car al posible ¡nfractor, determinar si es constitut¡va de
la ¡nfraccrón amb¡ental o si ha actuado al amparo de una causal eximente de responsabilidad y en
este sentido establecer s¡ ex¡ste merito o no para inic¡ar el procedim¡ento sancionatorio, de
conform¡dad con lo señalado en la parte mot¡va de este Auto.

Que el día 09 rle Abr¡l de la presente anual¡dad, se le€omunica al señor HERNAN PARODI, sobre
el In¡c¡o de Invest¡gación Prelim¡nar y se le envía cop¡a del Auto 354 del 09 de abril del 2015.

Que el ocho (8) de abril de la presente anualidad la corporación en v¡rtud del principio de
cooperac¡ón, coordinac¡ón y colaboración entre entidades públicas, solicita al lnstituto Geográfico
Agustín Codazzi _ IGAC, información sobre el pred¡o, que resulta ¡nmerso denfo de la
¡nvestigac¡ón que med¡ante Auto 354 de 2015 inicia.

Que el dia 23 de Abril, el Inst¡tuto Geográflco Agustín Codazz¡ _ IGAC en virtud del principio de
cooperac¡ón, coordinación y colaboración entre entidades públicas, nos informa sobre el predio,
del cual se Ie había requer¡do información, arrojando como resultado según sus bases de datos y
ubicación catastral el pred¡o se denomina 'SANTA FE" y se encuentra a nombre del señor,
Jacobo Francisco Medina Sierra. ldent¡ficado con cedula.de c¡udadanía número 17.845.142.

Que la corporación med¡ante of¡c¡o número 344-164 del 13 Julio, en virtud del pr¡nc¡pio de
cooperación, coord¡nación y colaboración entre entidades públicas, solic¡ta a la of¡cina de
Instrumentos públicos de San Juan del Cesar, información sobre el predio, resulta inmerso denlro

, de la invest¡gación que mediante Auto 354 de 2015 inicia una ¡ndagac¡ón prellm¡nar.

Que el dia 15 de Abril del presente ano, se c¡tó al señor HERNAN PARODI, para que as¡stiera el
día 23 de Abril a las l0:30 Am, a la corporación terr¡tor¡al sur, con el f¡n de que rind¡era una versión
libre de los hechos materia de indaoación. iniciada med¡ante Auto 354 de 2015 de esta
corporación.
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Que el dia 2'l de Mayo del presente año, se citó por segunda vez, al señor HERNAN PARODI,
identificado cor¡ para que as¡st¡eÍa el día 27 de Mayo a las 20:00 Pm, a la corporación territorial
sur, con el fin de que rindiera una versión l¡bre de los hechos materia de indagación, iniciada
mediante Auto 354 de 2015 de esta corDoración.

Que el señor HERNAN PARODI , No asistió a tas
de Abril y 27 de Mayo de 2015, con el fin de
espontánea de los hechos materia de ¡ndagac¡ón,
corporacton.

c¡taciones que se le hicieron para los dias 23
escucharlo en dil¡gencia de vers¡ón libre y
in¡c¡ada med¡ante Auto 354 de 2015 de esta

Que la ¡nformación, sum¡n¡strada por el inst¡tuto geográf¡co Agustín Codazzi - IGAC como
resultado según sus bases de datos y ubicación catastral, sirvió como prueba para ¡nictar
procedim¡ento sanc¡onator¡o ambiental en contra del" señor, Jacobo Francisco Medina Sierra.
ldentificado con cedula de ciudadanla número 17.845.142. Qu¡en aparece como propietario del
predio denom¡nado "SANTA FE, objeto de la invest¡gación,

Que por lo anterior el d¡rector de la territorial Sur de la Corporación Autónoma Reg¡onal de la Guajira -
CORPOGUAJIRA,

DISPONE:

ART|CULO PRIMERO: Ordenar la apertura de invest¡gac¡ón ambiental a JACOBO FRANCISCO
MEDINA SIERRA. ldentificado con cedula de ciudadania número 17.845.142 Con el fin de verificar los
hechos u omisiones const¡tut¡vas de jnfracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo
expuesto en la parte Inot¡va del Dresente acto administrat¡vo.

ART|CULO SEGUNDO.- En orden a determ¡nar con certeza los hechos const¡tutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, podrá de oficio real¡zar todo tipo de diligenc¡as y actuaciones
admlnistrativas que se estimen necesarias y pert¡nentes, en los térm¡nos del articulo 22 de la Ley 1333
del 21 de julio de 2009.

ARTíCULO TERCERO: Por la D¡recc¡ón de la Territorial Sur, de esta Corporación, notificar el contenido
del presente acto admin¡strativo A: JACOBO FRANCISCO MEDINA SIERRA. ldent¡f¡cado con cedula de
c¡udadanÍa número 17.845142.

ARTICULO CUARTO: Por la D¡rección de la Terr¡torial sur oe eJá Corooracrón. comunicar el contentdo
del presente acto adm¡nistrativo al Procurador Jud¡cial, Amb¡ental y Agrario - Seccional Gua.j¡ra, en
cumplrmrento a lo establectdo en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado a la Subdirecc¡ón de Gestión Ambiental y al Grupo de Control y
Segu¡miento de esta entidad para lo de su competencia.

ARTICULO SEXTO: Contra el presente Auto no procede ningún recurso por la vía gubernativa
conforme a lo preceptuado en el articulo 49 del Cód¡go Contencioso Administrativo.

ARTICULO SEPTIMO: El presente Auto rige a part¡r de la fecha de su not¡ficac¡ón.

NOTIFIQUESE. COMUNIQUESE. PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Fonseca, a los 09 días del mes

ADRIAN USTARIZ
er.itor¡al./ ,/- Ürector 

I
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Proyecto Sandra Acosta - Prot glonal Espec¡alizado DTS
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